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Política EHS (medioaPolítica EHS (medioaPolítica EHS (medioaPolítica EHS (medioambiente, seguridad y salud)mbiente, seguridad y salud)mbiente, seguridad y salud)mbiente, seguridad y salud)    
 
Viscofan tiene un marcado carácter global, actuando en un mundo que crece en términos de 

población y de consumo, con un mayor uso de recursos naturales, y una creciente conciencia 

social por el uso eficiente de los mismos.  

 

Viscofan reconoce y acepta su responsabilidad en la protección y conservación del medio 

ambiente, así como la salud laboral y seguridad de sus empleados, la tranquilidad de nuestros 

clientes sobre la seguridad alimentaria de nuestros productos y las condiciones higiénicas de 

nuestras instalaciones. 

 

Este compromiso por la sostenibilidad es una exigencia que nace en la propia misión de Viscofan 

en la búsqueda de creación de valor para todos nuestros grupos de interés, y por tanto constituye 

una parte esencial de los objetivos corporativos de la Compañía. 

 

Para llevar a cabo estos objetivos, para Viscofan es una prioridad: 

 

• Proveer a todos sus trabajadores de un lugar de trabajo seguro y saludable 

• Identificar y cumplir con la legislación y regulaciones aplicables en materia de 

Medioambiente, Salud y Seguridad (EHS) en aquellos lugares donde opera, así como otros 

compromisos que voluntariamente suscriba Viscofan para la mejora en estos ámbitos. 

• Perseguir la mejora continua en todas sus áreas de operación especialmente en aquellas 

relacionadas con el medioambiente y la salud y seguridad de los trabajadores. 

• Usar responsablemente las materias primas, la energía y el agua. 

• Asegurar que tanto la dirección como los empleados y todo el personal que trabaje para la 

organización o en nombre de ella, son conocedores de esta política y son formados en la 

medida de sus responsabilidades para cumplir con esta política. 

• Establecer indicadores que nos permitan evaluar la evolución de nuestro desempeño en 

estas áreas. 

• Promover  la creación de una cultura de mejora continua en materia de EHS, definiendo 

objetivos e implantando estándares corporativos. 

• Desarrollar una relación de cooperación con los grupos de interés que facilite el diálogo 

abierto y objetivo, y que ayude a asumir la corresponsabilidad de todos en estas materias. 


